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ron sus hogares apoderándose todos sus' bienes.
En cambio, como resultado de tregua, puertas
de Palestina han quedado abiertas de par en par
a ilimitada inmigración judía, que en las cua
tro semanas de tregua, ha alcanzado proporcio
nes sin precedentes en historia del país. Es,
pues, enteramente natural que sionistas acepten
prolongación de tregua, ya que además ayudarles
continuar actos de violencia y depredaciones con
tra vednos árabes e intensificar política de inmi
gración judía ilimitada, obstaculizará también res
tablecimiento de paz y seguridad.

"Nada sería más satisfactorio para árabes, que
son fervientes partidarios de paz que evitar
derramamiento sangre y lograr solución de pro
blemas por medios pacíficos, pero en imposibi
lidad persuadir la minoría judía abandonar sus
ambiciones políticas, a las que Mediador hace
constante alusión, y determinación de judíos de
imponer su voluntad por fuerza y terror a abru
madora mayoría de habitantes del país, que for
man parte de la nación árabe, unidas a sus vio
laciones de condiciones de la tregua y la utili
zación de intervalos como medio para intensi
ficar agresión contra árabes, anegar país con una
corriente continua de inmigrantes, todos esos
factores hacen que sea imperativo para Estados
árabes, no aceptar prolongación de tregua en con
diciones actuales y tomar todas medidas necesa
rias para poner fin esas condiciones. Sin em
bargo, esto no debe cerrar la puerta a posteriores
esfuer~o~ del Mediador, ni excluir cualesquiera
propOSIcIones que pueda hacer Su Excelencia en
su calidad de Mediador de las Naciones Unidas."

DOCUMENTO S/878

Cablegrama del 9 de julio de 1948, di
rigido al Secretario General por el
Mediador de las Naciones Unidas, que
reprod?ce el llamamiento hecho por
el MedIador a todas las partes intere
sadas para que acepten una orden in
condicional de cesar el fuego en Pa
lestina por un período de diez días,

[Texto original en inglés]

9 de julio de 1948

. E! 9 de julio ~e 1948, el Mediador dirigió el
slgtllente llamamIento a todas las partes intere
sadas:

"Estimo imperativo salir inmediatamente para
I~ke Succcss,. con objeto de presentar al Con
~eJo de Segundad de las Naciones Unidas un
1l1forme completo sobre mis negociaciones y las
respuestas ~la;das por árabes y judíos a mis diver
sas proposlSlOnes. Lamento profundamente de
mo~? especml que mi proposición de pr~lon
gaclOll ele la tregua no recibiera acogida favora
ble por parte de los representantes árabes, A'
este respecto, p.~edo también llamar la atención
sobre .la ,resoluclon del Consejo de Seguridad dcl
7 de JUlIO, e~ que hace un llamamiento urgente
a !as. ~artes mteresadas, para que aceptarañ en
PTll;ClpIO la prol,ongación .de la tregua, por un
penodo que sena determmado previa consulta
con el Mediador. El Consejo de Seguridad con
sagra actualmente todos sus· esfuerz'os a la con-

si?eración de las medidas apro1?iadas que per
mitan asegurar la paz en Palestma y mi inten
ción es ponerme totalmente a disposición del
Consejo de Seguridad para lograr este objetivo
Tengo la inten~ión de regresar de Lake Sur.ces~
al C~rsano Onen~e dentr? de pocos.días con el
p.r?postto de contmuar mIS esfuerzos de media
ClOno Por las razones expuestas, en interés de
la paz y de los pueblos de Palestina árabes y
judíos, y para impedir la destrucción 'de la Ciu
dad de Jerusalén hago este llamamiento a ambas
partes, rogándoles encarecidamente que acepte~
la orden incondicional de cesar el fuego en
Palestina por un períod? de diez días, a contar
desde las doce horas, tiempo medio de Green
wich, el sábado 10 de julio de 1948. Espero sin
c~ramente que las dos partes demostrarán su
smcero. deseo de paz en Palestina, aceptando este
llamamIento urgente y que me comuniquen su
respuesta favorable en mi cuartel general de
Rodas, tan pronto como sea posible."

Conde BERNADOTTE

DOCUMENTO S/880

Carta del 8 de julio de 194,8, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Vicepresidente del Alto
Comité Arabe y por el Presidente de
la delegación árabe de Palestina en
las Naciones Unidas

[Texto original en inglés]

8 de julio de 1948

. El 30 de marzo de 1948, el Consejo de Segu
r~dad a~robó una reso!ución invitando a "la Agen
Cia Judl.a para Palestma y al Alto Comité Arabe
qU,e dcslgnen representantes que acudan al Con
seJo de Seguridad, con objeto de concertar una
tregua. entre las comunidades árabe y judía de
Palestma".

En virtud ~e, esta invitación, los representantes
del Alto Comlte Arabe y los de la Agencia Judía,
han estado tomando parte en las deliberaciones
del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de
Palestina.

Al abrirse una de las sesiones todos los Presi
dentes sucesivos del Consejo de Seguridad, cuan
do han llamado a los representantes judíos se han
referi40 a ellos como trIas repr,esentantes rle la
AgenCia Judía". Sólo ayer, introdujo Vuestra
Ex:~lencia,. como Presidente, una nueva desig
naCIO?, haCIendo así una innovación en las deli
beraCIOnes del Consejo.

No desconocemos la simpatía y el apoyo cons
tantes, que han llegado hasta la parcialidad pres
tados por. vuestra delegación a la causa judía
en las NaCIOnes Unidas, y no tenemos la intención
de criti~ar .la actit~ld que como representante de
l~ Repubhca SOCIalista Soviética de Ucrania,
tI~n.e V.E. pleno derecho de tomar, Pero nos per
111I,tll1lOS obser,rar que como Presidente del Con
seJo 4e Segt~rida~, está y.E. obligado a observar
la. mas estncta ImparcIalidad y en ello no le
aSIste el derecho de hacer valer sus sentimientos
person~les o tratar de imponerlos al Consejo,
contranamente a la resolución adoptada el 30 de
marzo y a la práctica seguida por otros presi
dentes en el curso de esas deliberaciones.
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